
 

INFORME DE COMISARIO

A la Junta General de Socios de
TRANSOCEANICA CIALTDA.

Hemos revisado el balance general de Transocéanica C.Ltda., compañía Ecuatoriana domiciliada en
Guayaquil, al 31 de Diciembre del 2.000 yel correspondiente estado de resultados por el año termina

do a la propiafecha. Nuestra revisión la efectuamos de acuerdo a normas de revisoría de cuentas

de aceptacion generaly, por consiguiente incluyó aquellas pruebas de los registros de contabilidad
y otros procedimientos de revisión que consideramos necesarios en las circunstancias. La prepara-
cion de estos estadosfinancieros es responsabilidad de la Administracion de la Empresa. Nuestra
responsabilidad es cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente, relativas « lafun-
cion de comisarioypreparar este informe conforme a la Resolución de la Superintendencia de Com-
pañtas No.92-1-4-30014publicada en el Registro Oficial No.44 del 13 de Octubre de 1.992.

La Administración dió cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias asi como €
tas resoluciones de la Junta General de Socios,

Nuestro estudioy evaluacion del sistema de control interno nos permite expresar que el mismo almo-
mento de nuestra revisión no contiene debilidades importantes que revelar. Es razonable,

La Junta General del 28 de Marzo del 2.000 decidió que los utilidades netas de 1.999 se destinen al
pago de dividendos en efectivo y ellosfueron canceladosel 4 de Mayo del 2.000,

Los aumentos de capitaly reforma del estaneto decididos por las Juntas Generales Extraordinarias de

socios celebradas el 30 de Marze y 18 de Septiembre del año 2.000,fueron aprobadas por la Super -
intendencia de Compañias con las Resoluciones No.00-G-DIC-9002711 del 6 de Juntoy 00-G-DIC-

0008223 de 26 de Diciembre del 2.000 e inscritas, en su orden, en el Registro Mercantil el $ de Jullo

y el 11 de Enero del 2.001.

TRANSOCEAÁNICA C.LTDA. cumplió como agente de retención y percepción del Impuesto a la
Rentay al Valor Agregado.

Elestudio actuarial parejubilaciony desahucio, está actualizado al 31 de Diciembre del 2.000. y
asentado en libros,

Confecha 15 de Diciembre del 2,000 sefirmó el Décimo Séptima Contrato Colectivo de Trabajo,

Lascifras mostradas en los estadosfinancieros son las que están registradas en los libros de contabl-
lidady éstos se llevan conforme a las normas tegales y a la técnica contable. Están preparados de
acuerdo con normas Ecuatorianos de contabilidad generalmente aceptadadas en el Ecuador y se
ajustaron al 31 de Marzo del 2.000para aplicar la Norma Ecuatoriana de Contabilidad No.17
(NEC); la correspondencia, comprobantes de los cuentas, libros de actas y participaciones se llevan

y conservan adecuadamente.

Con base a procedimientos adicionales de revisoría de cuentas que hemos llevado a cabo para cunt-

plir con la Ley de Compañias, conceptuamos que obtvimos toda la informacion necesaria para el

cumplimiento de nuestrafunción,

 


